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	UNIDAD SOLICITANTE:
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
	FORM. CH-001


	
	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA  TOMAS DE OLOR (UOM)”
	Hoja:
      5 de 5



 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. INTRODUCCIÓN
La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos tiene a su cargo la Operación y Mantenimiento de Redes de Acero y Polietileno de todo el país, para el suministro de Gas Natural a los usuarios Domésticos, Comerciales, Industriales y GNV.
Debido a que el gas natural es inodoro para su distribución es odorizado en los City Gates para su fácil reconocimiento.

Para un control más efectivo del gas natural odorizado, se consigue instalando puntos de toma de muestra de gas natural, ubicados en los gabinetes domiciliarios más alejados de cada EDR y para ello es necesario contar con los accesorios para armar los módulos de toma de olor.  
2. OBJETIVO

Adquisición de los accesorios para la toma de muestra de gas natural para medición del nivel de olor en gabinetes Domiciliarios.
3. CARACTERISTICAS  TÉCNICAS 

Los accesorios para la toma de muestras de gas natural, deben cumplir con las siguientes características técnicas de carácter enunciativo pero no limitativo:

Lote 1: Conexiones rápidas Acople-Clavija
	Item
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1
	· Acople (Quick coupling socket)

· Fluido: aire o gas

· Conexión: Rosca  G½” BSP macho
· Presión de operación: 0 a 10 bar

· Presión de prueba: 15 bar

· Caudal: 1500 l/min

· Para trabajo con gas natural

· Componentes adicionales y observaciones Sellante, válvula Check y bloqueo manual.

· Acabado               : Niquelado
	Pza
	298

	2
	· Clavija (Quick coupling plug)

· Fluido: aire o gas

· Conexión: Rosca  G½”BSP macho
· Presión de operación: 0 a 10 bar

· Presión de prueba: 15 bar

· Caudal: 1500 l/min

· Para trabajo con gas natural

· Componentes adicionales y observaciones Sellante, válvula Check y bloqueo manual.
· Acabado: Niquelado
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Lote 2: Manguera para Gas
	Item
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1
	· Tubo interior: Polímero, según norma IRAM 113.001 Tipo y clase BC de baja permeabilidad.
· Refuerzo: Fibras sintéticas de alta tenacidad y trenza de acero de alta resistencia.
· Cubierta exterior: Polímero según norma IRAM 113.001 Clase BC ignífuga.

· Presión de trabajo mínimamente 25 bar (25.49 Kg/cm2)

· Diámetro: ½”

· Largo total: 300 mm

· Terminal1: Hembra giratoria de ½” rosca BSP con asiento macho – Terminal 2: Hembra giratoria de ¾” rosca BSP con asiento macho
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Lote 3: Accesorios de Bronce
· Material: bronce

· Dimensiones de los accesorios según planos adjuntos

· Cantidades requeridas según cuadro adjunto
	Item
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1
	Racor de ½” rosca BSP  con conexión pitón, bronce. (Ver gráfico N°1 en anexo 1)
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	2
	Accesorio de ¾” rosca BSP  x Pitón 8mm, bronce. (Ver gráfico N°2 en anexo 1)
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	3
	Accesorio de ½” rosca BSP  x Pitón 6mm, material  bronce. ( Ver gráfico N°3 en anexo 1)
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	4
	Reducción buje de 7/8” x ¾” rosca BSP, material bronce. (Ver gráfico N°4 en anexo 1)
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4. MUESTRAS

La empresa adjudicada deberá, para el Ítem 3 presentar una muestra de los accesorios para el V°B° de YPFB y posteriormente con la aprobación la empresa procederá a la fabricación de dichos accesorios. 
5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA PROPUESTA TÉCNICA
Las empresas proponentes deberán presentar juntamente con su propuesta la siguiente documentación:

· Para los lotes 1 y 2: Fotocopia del certificado de representación o distribuidor autorizado emitido por el fabricante de los accesorios y las fichas Técnicas respectivas.

· Para el lote 3: Fotocopia del certificado de calidad del material de los accesorios.

Todos los accesorios entregados deberán estar libres de fisuras, plegaduras y cualquier otro vicio oculto que pudiere debilitar la vida útil de las piezas.

6. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

No Aplica
7. RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS

Los trabajos de estibado de los accesorios correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada, en caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca.

YPFB rechazará los accesorios en mal estado ya sean por daños en el traslado, carguío o descarguío, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad y estado del producto entregado.

De existir algún problema atribuible a la fabricación de los accesorios, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar de forma inmediata los mismos. El proveedor solventara todos los costos en los que incurra para reemplazarlos o subsanar el problema surgido a causa de estas fallas. El tiempo de respuesta del proveedor deberá ser de 72 horas como máximo.

8. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a)  Método de Selección 
El método de selección para el presente proceso de contratación es por Precio Evaluado Más Bajo, menor o igual al precio referencial de YPFB, siempre que cumpla con las especificaciones Técnicas de calidad solicitadas en el DBC.
b) Forma de Adjudicación

El presente proceso será adjudicado por lotes a una o más empresas ofertantes.

c) Precio  Referencial

El precio total referencial estimado para el proceso de adquisición de accesorios para toma de olor es de: 244.982,20 Bs. (Doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos ochenta y dos  20/100 Bolivianos.

d) Plazo de entrega

El plazo de entrega es de 60 días calendario como máximo a partir de la firma del contrato, pudiendo ser menor de acuerdo al proponente.

e) Lugar de entrega

Los accesorios deberán ser entregados en los almacenes de YPFB ubicados en la Planta Senkata de la ciudad de El Alto – Bolivia.
f) Garantías
El proponente adjudicado deberá presentar las siguientes Garantías:

· Garantía de seriedad de propuesta: No se solicitara para la adquisición de accesorios para tomas de olor.
· Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la conclusión y entrega del objeto del contrato y deberá presentarse para la suscripción del contrato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, cuya vigencia será a partir de la suscripción del contrato y deberá exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de cumplimiento de Contrato, pudiendo ser renovables las veces que YPFB lo requiera. (Consistente en una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento). 
· La Empresa adjudicada deberá garantizar un periodo de un (1) año calendario, de LA CALIDAD DE LOS ACCESORIOS entregado. En caso de presentarse desperfectos de alguno de los ACCESORIOS, estos deberán ser corregidos o en su caso sustituir por uno adecuado bajo la exclusiva responsabilidad de la empresa adjudicada, el cual deberá estar establecido en el contrato correspondiente.
g) Oferta Económica

La Oferta Económica de la empresa proponente debe expresarse en moneda nacional.
h) Anticipo

YPFB no otorgará ningún anticipo para la adquisición de los Accesorios.
i) Forma de pago

El Pago total se realizará vía SIGMA, una vez entregados todos los accesorios, previa conformidad por el Comité de Recepción. Para lo cual la empresa deberá emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB.
j) Validez de la propuesta
La propuesta técnica económica deberá contar con una validez no menor a 90 días calendario.
k) Multas
El proveedor estará obligado a cumplir con el plazo de entrega de los Accesorios, caso contrario será multado con el 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso y con el 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante. 

ESTAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SON ENUNCIATIVAS Y DE ORIENTACION, NO SON LIMITATIVAS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACION DE SERVICIO PUEDE MEJORARLAS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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